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GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 

 

Informe documento en discusión 

 

 

Proyecto de Decreto “Por medio del cual se reglamenta el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019 y se delega 

a la Comisión de Regulación de Energía y Gas para establecer un régimen transitorio especial para la 

región Caribe” 

 

Fecha de inicio de publicación:        05 de julio de 2019                                        

 

Fecha fin de publicación:   19 de julio de 2019 

 

 

Solicitantes:      Lucas Arboleda Henao 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

   

Medios de divulgación: 

      

Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Foros/  

 Redes Sociales  

 Mensajes Correo electrónico a Ciudadano 

 

Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   

      

 

PUBLICACIÓN 

 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual se 

evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 

 

 

 

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24120471&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2019 

http://www.minenergia.gov.co/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24120471&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2019


 

Página 2 de 17 
 

 
 

Ilustración 1 Divulgación: MinMinas/Atención al Ciudadano/Foros/ 

 

 
 

Ilustración 2 Divulgación: minenergia/home/Otras noticias 
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Ilustración 3 Divulgación: minenergia/redes sociales 

 
Ilustración 3 Divulgación: Correo electrónico a los ciudadanos 

 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 

 Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al documento Proyecto “Por medio del cual se 

reglamenta el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019 y se delega a la Comisión de Regulación de Energía y 

Gas para establecer un régimen transitorio especial para la región Caribe”. Se recibieron cuatro (04) 

comentarios a través de los canales dispuestos para tal fin: 

 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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    Comentario 1 

De: Gerencia De Regulación, ENEL Colombia  

Fecha: viernes, 19 de julio de 2019 a las 13:58 

Asunto: Comentarios PD Régimen Transitorio Especial para la Región Caribe - Enel Codensa 
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Sector: Energía y Gas

Fecha inicio: 5/07/2019

Fecha  fin: 20/07/2019

Fecha Comentario: 19/07/2019 0:00

Correo electrónico: gregulac@enel.com

CODENSA S.A. E.S.P.

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 CONSIDERANDO Y DELEGACIÓN
Página 1 - 3 y artículo 

2.2.3.2.2.1.1 del artículo 1

De acuerdo a lo definido en el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019 y en aras de aportar a la 

seguridad jurídica del Decreto, sugerimos respetuosamente se revisen las facultades de quien 

emite la norma de cara a la Ley, en ese sentido:

1. El Ministerio considere si es necesario que el Presidente de la República firme el Decreto 

definitivo, en el marco de la delegación que hace la Ley 1955 de 2019 al gobierno nacional, el 

artículo 115 de la Constitución Nacional y finalmente por tratarse de un decreto reglamentario.

2. De la lectura que le damos a la Ley 1955 de 2019, notamos que no se autorizó la figura para 

que la CREG estableciera el régimen transitorio especial sino al gobierno nacional; con este 

entendimiento, sugerimos al Ministerio que en el artículo 2.2.3.2.2.1.1 se señale que la CREG en 

el marco de sus funciones establecerá el régimen transitorio especial bajo los lineamientos que 

se señalan en el Decreto.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019 y se delega a la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas para establecer un régimen transitorio especial para la región Caribe”

Proyecto: Decreto



 

Página 7 de 17 
 

 

2 RIESGOS DE INFORMACIÓN ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.2

Con el ánimo de reducir los riesgos asociados a la incertidumbre en la calidad de la información 

de pérdidas, calidad del servicio y base de activos, entre otros, con que cuenta ELECTRICARIBE, 

sugerimos adicionar lineamientos que le permitan a los potenciales operadores contar con 

herramientas para evaluar de manera objetiva la información aportada por ELECTRICARIBE al 

proceso regulatorio ante la CREG en la solicitud de ingresos para el nuevo periodo tarifario. En 

particular, considerando que el marco de la Resolución CREG 015 de 2018 no prevé un 

mecanismo de ajuste en caso de encontrarse eventuales discrepancias en la información 

reportada en la solicitud de cargos respeto a las variables reales de calidad del servicio, Base 

Regulatoria de Activos, Plan de Inversión e índices de pérdidas, entre otras.

3 EFICIENCIA Y SUFICIENCIA FINANCIERA ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.2

Dentro de los lineamientos, es importante que el Ministerio garantice que el régimen tarifario 

especial transitorio que defina la CREG, se fundamente no solo bajo el principio de eficiencia, 

sino bajo el principio de suficiencia financiera que señala la ley 142 de 1994, la cual en su 

artículo 87.7 establece que: “Los criterios de eficiencia y suficiencia financiera tendrán prioridad 

en la definición del régimen tarifario. Si llegare a existir contradicción entre el criterio de 

eficiencia y el de suficiencia financiera, deberá tomarse en cuenta que, para una empresa 

eficiente, las tarifas económicamente eficientes se definirán tomando en cuenta la suficiencia 

financiera”.

4 AOM 
NUMERAL 1) DEL ARTÍCULO 

2.2.3.2.2.1.3 DEL ARTÍCULO 1

En el Decreto el Ministerio está proponiendo que para el cálculo de la remuneración del AOM 

se utilice la información de gastos demostrados por ELECTRICARIBE de los cinco (5) años 

consecutivos anteriores que finalizan en la fecha de corte.  Sin embargo, sugerimos al 

Ministerio considerar que esos gastos históricos corresponden a una combinación de empresa 

en crisis e intervenida, con dificultades tanto técnica como financieramente. En ese sentido, es 

necesario que se determine un sustento creíble para que los lineamientos del Ministerio 

permitan obtener a los potenciales operadores una remuneración suficiente de AOM, que 

junto con las inversiones a aprobar, permitan efectivamente cumplir con las metas de calidad 

del servicio, así como mejorar el índice de pérdidas de toda la región caribe.  

5

CONSIDERAR LA EXISTENCIA DE DOS 

SUB MERCADOS, CARIBE MAR Y CARIBE 

SOL

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.3 DEL 

ARTÍCULO 1

Entendemos que el proyecto de Decreto plantea que para los planes de pérdidas, calidad del 

servicio y lineamientos de la actividad de comercialización, las referencias de inicio 

corresponderán a los del mercado existente. En este punto, sugerimos al Ministerio prever que 

van a existir dos submercado para la región Caribe y, en caso que se divida el mercado actual 

con la participación de varios operadores, estos van a tener puntos de referencia diferentes, ya 

que las condiciones de la región Caribe mar y Caribe sol son distintas. En ese sentido, es 

importante tener en cuenta que cada Operador de cada uno de los submercados (Caribe mar y 

Caribe sol)  tendrían por ejemplo una su Base Regulatoria de Activos totalmente 

independiente.
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Comentario 2 

De: Mauricio Llanos Beltrán  

Fecha: viernes, 19 de julio de 2019 a las 14:41 

Asunto: Comentarios Celsia sobre proyecto de Decreto “Por medio del cual se reglamenta el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019 y se delega 

a la Comisión de Regulación de Energía y Gas para establecer un régimen transitorio especial para la región Caribe 

6

SISTEMA DE TRANSMISIÓN REGIONAL  - 

STR

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.3 DEL 

ARTÍCULO 1

Sugerimos que se incluyan lineamientos que permitan resolver la problemática del STR donde 

la insuficiencia de las Unidades Constructivas -UUCC no han permitido el desarrollo de las obras 

por parte de los Operadores de Red.

7 CALIDAD DEL SERVICIO
NUMERAL 3) DEL ARTÍCULO 

2.2.3.2.2.1.3 DEL ARTÍCULO 1

Consideramos  que el esquema actual de calidad de servicio establecido en la Resolución CREG 

015 de 2018 y la Circular 062 de 2018 es un gran avance y mejora en la competitividad del sector 

eléctrico y del país; sin embargo, para mejorar la calidad de servicio del área de operación de 

ELECTROCARIBE, entendemos que se requiere una inversión cercana a los siete (7) billones de 

pesos colombiano, y por ende, un nivel de intervención agresivo de trabajos de programados 

sobre su  infraestructura eléctrica.  En ese sentido, sugerimos al MME considerar dar los 

lineamientos correspondientes, ya que este esquema puede penalizar los  indicadores de 

calidad de servicio SAIDI y SAIFI  y en consecuencia sus incentivos al no permitir excluir  la 

“Remodelación, reposición o ampliación de redes en el SDL”.
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Comentario 3 

De: Asocodis   

Fecha: viernes, 19 de julio de  2019 a las 15:03 

Asunto: Comentarios Proyecto de decreto reglamentación articulo 318 Ley1955 
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Comentario 4 

De: Dirección Regulación Energía  

Fecha: viernes, 19 de julio de 2019 a las 15:56Subject: Comunicación con radicado EPM 20190130091577,  

Asunto: "Comentarios EPM propuesta Decreto del MME “Por medio del cual se reglamenta el artículo 318 

de la Ley 1955 de 2019 y se delega a la CREG para establecer un régimen transitorio 
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Dichos comentarios se enviaron a la Oficina Asesora Jurídica área de su competencia, para ser tenidos en 

cuenta a la hora de expedir el Acto Administrativo. 

 

En constancia firma, 

    

Julián Eduardo Páez Gil 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Julián Eduardo Páez Gil 


